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EXTRACTO DE LA ESCRI- 
TURA PUBLICA DE CONS- 
TITUCION DE LA COMPA- 
ÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DENOMINADA 
“BINARIA SISTEMAS  C. 
LTDA.”. 

1. La compañía se constitu- 
yó el 16 de enero de 1979 por 
Escritura Pública otorgada an- 
te el Notario Déciano Primero 
del Cantón Quito. Dicha cons- 
titución, ha sido aprobada por 
el señor Superintendente de: 
Compañías, mediante Resolu- 
ción N? 5139 de 25 enero 1979, 

2. Socios: doctor Miguel Fal- 
coní Puig y Licenciado Pablo 
Esteban Ortiz García, casados, 
ecuatorianos, domiciliados en 
da ciudad de Quito. 

3. Nombre de la compañía: 
“BINARIA SISTEMAS  C. 
LTDA”. 
4. Objeto social: ensambla- 

je, fabricación y comercializa 
ción de equipos, materiales, 
componentes y suministros pa- 
ra el procesamiento de datos, 
información y sistemas de te-       lecomunicaciones. 

- SOLICITUD DE PATENTE, 
SEÑOR MINISTRO DE iN- N- delo i industrial se do podrá tla- 

ia hs 

uperintendencia de Compañías 
5. Plazo de duración: 20 

años. 
6. Domicilio: Quito. 
7. Capital social: SEIS- 

CIENTOS DIEZ MIL SU- 
CRES (S/ 610.000) dividido en 
seiscientas diez participacio- 
nes de UN MIL SUCRES (S/ 
1.000) de valor cada una. 

8. Integración de capital: 
se lialla mtegramente suscri- 
to y se paga el 50% en nume- 
rario; queda por pagar el 50% 
en el plazo de un año, : 

9. Forma de administración 
y representación legal: la 
compañía será gobermmada por 
la Junta General de Socios y 
administrada por el Presiden- 
te y el Gerente quien será el 
representante legal. 

Lo que pongo en conocimien 
to del público para los fines 
legales consiguientes. 

Quito, a 25 Enero 1979, 

Dr. Enrique Cobo Barona, 
SECRETARIO GENERAL 
DI—RL 
MCHT 
046 

  

Juzgado Segundo de lo Civil 

A los Herederos presuntos 
y desconocidos del señor RA- 
PAEL VASCONEZ HURTADO 
se les hace conocer con la si- 
guiente demanda: 

Actor: Dr, Federico Chiribo- 
ga Vásconez. 
Demandado: Herederos pre- 

suntos y desconocidos del Sr. 
Rafael Vázconez Hurtado. 

Juicio: Inventarios. 
Trámite; Especial. 
Cuantía: Indeterminada. 
Competencia: La demanda 

ha sido presentada ante el 
Juzgado Segundo de lo Civil 
de Pichincha. 
JUZGADO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, 18 de Enero de 1979. 
Las 3 p. m. La demanda que 
antecede es clara, precisa y 

de Pichincha. 

CITACION 
sucesorios. Publíquese este 
particular por la prensa en 
uno de los periódicos de ma- 
yor circulación de los que se 
editan en esta Capital; a la 
vez que se cite a los herede- 
ros presuntos 
de conformidad con el Art: 87 
dei Código de Procedimiento 
Civil. Cuéntese con el señor 
Procurador de Sucesiones de 
Pichincha, cftándosele en le- 
gal forma por los derechos 
¡Fiscales que lepresenta. Los 
interesados nombren sus pe- 
ritos dentro de tres días.. A- 
gréguese la documentación a- 
compañada. Téngase en cuen- 
ta el domicilio señalado por 
el compareciente. f.) Dr. Wil- 
frido Vinueza, Juez.   reúne los demás requisitos de 

Ley. Del certificado de defun! 
ción acompañado aparece el 

* fallecimiento del señor Rafael 
Vázconez Hurtado ,en conse- 
cuencia, se declara que se en 
cuentra abierta la sucesión del' 
mencionado causante y se or- 
dena la facción de sus inven- 

w!tarios y avalúo de los bienes 

  

Lo que llevo a su conoci- 
miento y les cito previniéndo- 
les de la obligación que tienen 
de señalar domicilio legal den 

esta ciudad de Quito, para las 
futuras notificaciones. 

E. Burbano de Lara, 
SECRETARIO, 
(Hay un selio). 
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